
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

Admitir el llamamiento en garantía propuesto por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad promotora 

de salud - COMPENSAR EPS en contra de LA CLÍNICA PARTENÓN LTDA. 

 

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) días 

al llamado en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE a la llamada del auto admisorio de esta acción por anotación 

POR ESTADO.  

 

 

Notifíquese, (4) 

La Juez, 

 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 


